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CONSEJ NACIONAL DE RECURSOS 
ApRIdOS- AGENCIA DE ALAS DE RIOBAMBA 
CITACIÓN A LOS USUARIOS CONOCIDOS, 
ANGEL SALOMÓN A 
PRES Y DESC DOS A LA 

C 
OAQUÍN 1 Y 2 DE LIMAPUD Y PADRE URCO, 

PER AECIENTE A LA PARROQUIA SIBAMBE, 
ANTÓN ALAUSI, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO 

ACTOR: CELSO JOSÉ CHAFLA ARTEAGA 
DEMANDADO: ÁNGEL SALOMÓN ROSER 
OBJETO DE LA DEMANDA: Solicitud de Concesión 
de derecho de aprovechamiento de las aguas de las 
fuentes conocidas con el nombre de San Joaquin 1 
y 2 de Limapaud y Padre Urco, ubicadas en la parro- 
quia Sibambae, cantón Alausí, provincia de Chim- 
borazo, el caudal que solicita es el de 0 60 lts/seg 
para ser dest inados a uso doméstico, abrevadero 
de animales y rie 
ONSE NAC ONAL— DE RECURSOS 

HÍDRICOS.- AGENCIA DE AGUAS DE RIOBAMBA 
Riobamba, Noviembre 30 del 2004 Las 08n40.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en calidad de Jefe de la Agencia de Aguas de Rio- 
bamba del - En lo principal la solicitud de 
concesión de derecho de aprovechamiento de 
aguas presentada por Celso José Chafla Arteaga, 

CITACIÓN JUDICIAL. 
JUZGADO DE LA NINEZ Y ADOLESCENCIA 
EXTRACTO 
Al señor LUIS HERNAN MOPOSITA. se le hace sa- 
ber de la siguiente demanda de aumento de pen- 
sión alimenticia, deducida por la señora Martha Do- 
lores Ruiz Veloz. 
ACTORA: Sra Martha Dolores Ruiz Jeloz 
DEMANDADO: Sr Luis Hernán Mopo: 
CLASE DE DEMANDA: CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
PROVIDENCIA: : 
JUZGADO DE LA NINEZ Y ADOLESCENCIA 
Riobamba, 10 de septiembre del 2004.- Alas 11h10 
En calidad de Juez de la Niñez y Adolescencia le- 
almente encargado mediante oficio N” 356-2004 

JDDGH de fecha 31 de agosto del presente 
ño Avoco conocimiento de la presente causa.- En 

lo rro pal el escrito presentado por la señora 
MARTHÁ DOLORES RUIZ VELOZ y el depreca:o- 

por sus propios derechos, por ser clara, completa, 
precisa y reunirlos requisitos de Ley, se la acepta a 
tramite, en consecuencia dese el establecido en el 
Art 87 de la Ley de Aguas vigente Cítese a los 
usuarios conocidos. Salomón Rosero y a los pre 
suntos y desconocidos mediante publicaciones de 
prensa en el Diario! os Andes, por tres veces, me- 
diando de una a otra el intervalo de ocho días de 
plazo Fijense carteles durante treinta días conse- 
cutivos en tres de los lugares más públicos y fre- 
cuentados de la parroquia Sibambe, mediante co- 
misión enviada al señor Teniente Político de dicha 
parroquia, a quien se le comisiona también citar al 
señor Salomón Rosero, en el domicilio que se inci- 
que para el efecto, para lo cual se enviara suficiente 
espacho - Oportunamente se designará un perro 

para que realice el estudio correspondiente. - Tórax: 
se en Cuenta el casillero judicial señalado para reci 
bir notificaciones y la autorización gonferica a de- 
fensor Dr Luis Vailejo L.- NOTIFIQUE yo 
Nelson E Benalcazar W. Jefe de la Aena e 
Aguas de Riobamha.- Particular que pongo en su 
conocimiento para los fines legales consiguientes, 
previendo a los interesados de la obligación que 
tienen de señalar domicilio dentro del perimetro le- 

le de esta Agencia en la crudad de Riobamba. 
gon Radriquez Ha 

RETARI AoicaL DE LA AGENCIA DE 
20 ÚAS DE RIOBAM 
CJ 5047 

rio qué se envió al senor Juez de lo Civil de Macas 
agreguese al proceso y en virtud de que declara 
bajo Juramento en su escrito que desconoce ei do- 
micillo del demandado LUIS HERNAN MOPOSITA, 
se dispone que ccn la demanda de aumento de la 
pensión alimenticia y el auto respectivo se le cite por 
medio de la prensa, esto es en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad de Riobamba. mediando 
de la una publicación a la otra ocho días hábiles, 
esto es de conformidad a lo que: señala el Art 86 del 
€ ago. de Procedimiento Civil, l ey Supletoria en el 
presente caso.- Notifíquese - f Dr Paco Gavilanes. 
Juez suplente y encargado.- 
Lo que comunico a Ud., para fines legales. advwr 
tiendole la obligación de señalar casillero Judicial 

para Te recibir sus notificaciones, bajo prevenciones 

Ateo Grao tela Saltus de Uzcátegul 
Ca 

COMISARÍA NACIONAL DE POLICÍA DEL CANTÓN PASTAZA 

Puvo. a 25 de febrero del 2005 alas 15h10 nravevandn al aerrita nrocamtada nor lo Ooñ 

Riobamba, martes 01 
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RERUBLICA DEL ECUADOR 
Sn SUPERINTENDENCIA .- 

q DE COMPAÑÍAS . -* 
| EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA SERVICIOS 

ELECTRICOS INTEGRALES 
VALENHARO CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS ELECTRICOS 
INTEGRALES VALENHARO CÍA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
NOTARIO PUBLICO del CANTON TENA, el 29 
DE JUNIO DEL. 2004, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
04.Q.1J].3587 de 16 SEP. 2004 

1.- DOMICILIO: Cantón Tena, provincia de Napo. 

CAPITAL: Suscrito: US$400,00, Número de 
participaciones: 400. Valor: US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: consiste 
en compra y venta de material eléctrico, asesora- 
miento e Instalaciones eléctricas industriales... 

Quito, 16 SEP 2004 

DRA. MARÍA ELENA GRANDA A. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

MA III en o ADC UA UND a 

arzo del 2005 
SRINANINS 

Osandes(Qhoy. net. 
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CITACIÓN JUDICIA 
JUZGADO PRIM 
CHIMBORAZO 
A: POMPILLO VICE] 
hace saber el Juicu 
uido por NIDIA 
OMPI 10 VICENT 

EX 
ACTORA. NIDIA Y AR 
DEMANDADO: POM 
CLASE DE JUICIO [ 
TRÁMITE VERBAL 
CUANTÍA INDETER 
JUEZ P RIMERO DE 
Brito Brit 
CASILLERO JUDICIA 
Sampe 
JUZGADO PRIME 

señora. NIDIA NAROI 
clara, precisa, com;"e 
sitos de Ley, en ta' E. 
juicio verbal sumar - 
OMPILIO VICENTE 

prensa, mediante *. :3 
cada una de ellas 1 

periódicos q que se il 
a ciudad de Riobas 
menos entre la una y la 

JUZGADO  QUIMTQ 
MBORAZ C 

CITACIÓN ds ja 
A: FRANC 
PEREZ 

mediante el respes!va 
pondido a esta Jud: all 
de Prescripción Ad ¿19 
mo propuesto por rar 
extracto de la dercan 
son del tenor siguie 18] 
XT 

ACTORA. CARMEN £ 
DEMANDADOS: 
GUARANGA, ELSA 
DESIDERIO — CA¡3rl 
GUARANGA Y MA! A 
JUICIO: Prescripción Á 
Dominio 
TRAMITE. Ordinario 
FUNDAMENTO DE 's 
DARA 14 9434 dal CAdx 

 


